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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO~DE LA GUERRA
PARTE OFICIAl:.

DECRETOS

Ministerio de la Guerra
,En consiqeraci6n a 10 solicitado

por el General de brigada, honora
rio, don Baldomero de la Portilla
Mlartí, y con arreglo a lo preceptua
do en la ley de cuatro de noviembre
de mil novecientos treinta y uno,

Vengo en concederle aa Gran cruz
"del Mérito Militar, con distintivo
blanco, designarla para premiar ser
vicios especiales.

Dado en Madrid a ocho de febrero
de mil novecientos treinta y tres.

N lCETO ALCALA-ZAlIORA y TollUS

ORDENES Excmo. Sr.: En vista" de lo solici-
tado por el alférez de este Instituto,
con destino en la primera Comandan
cia del 28.· Tercio, D. Cayetano Te-

Ministerio de la Gobema- rr~::a:Ji~~:terio ha resuelto conce-
ci6n Idel'l1e el retiro con las noventa c~nté-

simas del sueldo regulador del em-
Excmo. Sr.: En Tista de 10 solici-' pleo de capitán, como cOIlllPrendido

tado por el alférez de este Instituto,! en. la ley de 9 d,e marzo .del año an
con destino en ,la primera ComaD'! terlor (Gau~a DUlIll. 71), abonándosele
dancia del 28.· Tercio, D. Emilio B'>-l el haber pasIvo .~ensual de.s62,so pe
rrás Vizcarro setas. que percibIrá a partir de I de

Este Minis'terio ha 1"esuelto c'Jnce-: marzo próximo ¡por la Dirección ge
derle el retiro con las noventa c~n-. neral de la iDeuda y Clases Pasivas,
tésimas del sueldo regulador ¿el em- . por fijar su residencia en esta capi-
pleo de ca;pitán, como corn:.rendido. tal. .
en la ley de 9 de marzC' de 19~' 1.-:0 .comUnlCO a V,. ~. para su c.o
(Gaceta nÍlm. 31). abonándoseles el ha- noc~mlento y cumplimIento. Madrid,
ber pasivo mensual de 562,50 pese- 4 de febrero de 19.13·
taso que percibirá a ¡partir de I de I
marzo próximo por la Delegación de ¡ P. D.,
Hacienda de la 'Provincia de Barce-' C. ESPLA
lona, por fijar su resi,dencia en dicha'
capital. S~ñor Inspector general de la Guar-

Lo comunico a V. E. para su co- dja Civil.
nocimiento y cumplimiento. Madrid",
4 de febrero de H)33·

P. D.,
e ESPLÁ

P. D.,
e. ESPLÁ Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli

citado por el guardia civil, con, des
Señor Inspector general de la Guar- tino en la Comandancia de Burgos,

día Civil. Idd 12.° Ter-cio de ese Instituto, Juan
~f;¡rtín Alvarez (1.0),

I Estc Ministerio ha resuelto conce-
Excmo. Sr.: En vista de lo solici- derle veintinu.eve días de licencia, po.r

tado por el alférez de este Instituto, 1 asuntos pr~plos. para San Juan de
con destino en la primera Comandan-' L~z !Francla), Bur~os y Madrid, con
cia del 28.° Tercio, D. José Encinas sUJec!ón a lo establecido en las ins
Sánehez trucclones 3lprobadas por orden cir-

Este Ministerio ha resuelto conce- eular del IMinisterio de Ja Guerra de
derle el retiro con las noventa cen- 5 de junio de 1905 (C. L. núm. 101).
tésimas del sueldo regulador del em-' L.o .comunico a V,. ~. para su co
¡pleo de ,capitán, como comprendido nOClmlento y cumplImIento. Madrid,
en la ley de 9 de marzo del afta an- 7 '<le febrero de 1933.
terior (Gaceta núm. 71) abonándosele
el haber pasivo mensual de S62,SO pe-
setas, que percibirá por ~a Delega-
ción de Hacienda de la provincia de Sef'íor Inspector genera~ de fa GUIr'
Salamanca, por fijar su residendA en dia\Civil.
dicha capitall a partir de I de marzo
próximo. " -

Lo comunico a V. E. para su cO-1 •
nacimiento y cUllllPlimiento. Madrid, E~cmo. Sr.: Vi.sta la instancia pro-
4 de febrero de 1933· I movida por el ex teniente de 1a Guar

dia Civil D. Juan Marcelo M6denes,
1>. D., l' residente en Zorita (Cáceres) soli~

C. ESPLA cHando, al amparo de la ley de' 16 de
I a~r.il último (D. O. núm. 91), la re

Sef'íor Inspector ¡general de la Guar-, VISión del fallo del Tribunal de Ho-
dia Civil. nor c.onstituido en Badajoz en 5 de

A propuesta del Ministro de la
Guerra. de acuerdo con el Consejo
de Ministros y en virtud de lo dis
puesto en el artl,culo primero de la
ley de once de agosto de mil nove
cientos treinta y dos,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se ..copara defini

tivamente del servicio ad sargento del
Arma de Caoallerla, con destino en
el Depósito Central de Remonta, An
tOl}io Escobar Herrera.

Dado en Madrid a ocho de febrero
de mil novecientos treinta y tres.

HIaTO ALCALA-ZAlIORA y To....

El Prealdellte cieI CoaIeJo eSe MI••,

Mililitro de la Guerra,

MANUEL AZAÑA y DfAz

El Pre.idente elel Coueje de~
Mlniftro de la Guerra,
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mayL' de 1921, por C'1 que se le sepa
ró de l servicio activo,

Este ~inisterio, de acuerdo con lo
informado por el Tribunal Supremo
en 17 del mes actual, y lo dispuesto
en la ley al !lrincipio citada y orden
circu:ar del Departamento de Gue

"rra de 25 del indicado mes de abril
(D. O. núm. 98), ha resuelto des
estnnar la petición del interesado, por
carecer de derecho a lo que solicita.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de enero"de 1933.

1'. D.,
C. ESl'LAo

Señor Inspectoc general de la Guar
dia Civil.

Excmo. Sr.: En vista de lo solici
tado por el teniente de ese Instituto,
con destino en la pcimera Comandan
.cia del 29.- Tercio, D. Mariano Gar
da Llanos,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro con tas naTenta centé
simas del IUeWO regulador del em·
pleo ide capitán, .como comprendido
en la ley de 9 de marzo de 1932
(Gacela núm. 71), aboC16Ddotele el haber
pasivo mensual de ,562,SO pesetas, que
perdbirá a partir de 1 de marzo pró
ximo por la Delegación de Hacien
da de Barcelona, por fijar su residen
cia en Badalona, de la misma pro
vincia.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpJimiento. Madrid,
(j de febrero de 1933.

P. D.,
C. Espu.

Señor 1nspector general de la Guar
dia Civil.

Excmo. Sr.: En vista de lo solici
tado por el alférez de ese Instituto,
-con C1eslino en la Comandancia de
Cuenca, D. Eugenio Alvarez Lozano,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro con las noventa centé·
simas del' sueldo regtl'ador del em
pleo de ca,pitán, como comprendido
en la ley de 9 de marzo de 193Z
(Gaceta núm. 7[), lÜ?Onándosele el haber
pasivo mensual de S62,50 pesetas, que
percibirá a partir de 1 de marzo pr6-"
ximo por la Direcci6n general de' 1'1
Deuda y Clases :t?a.sivas. pO" fijar Su
residencia en esta ca¡>ital.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUmlPlimiento. Ma.drid,
6 de febrero de 1933.

•• D·,
C. Eal'L1

Sel\or I nS1lcctorgeneral de la Guar
dia Civil.

(De la Gac~'(J ~. 'lO.}

10 de febrero de 1933

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
SECRSTARIA

BAJAS

Circular. Excmo. Sr.: Según par
ticipa a este Ministerio el General de
la primera división orgánica, el día
primero de enero último falleció en
esta capital el General de división,
en situación de segunda reserva, don
Julio Fuentes Forner.

lLo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectcs. Madrid, 8 de
febrero de 1933.

Señor...

LIBERTAD' ·CONDICIONAL

Circular. Excmo. Sr.: Vista la
propuesta de libertald condicional for
mulada por el Jefe de la Penitencia
ría Militar de M;ahón, a favor del
corrigendo de la misma ]OlSé Ellas
Nogueras, condenado a la pella de
dos aftos de /prísión militar corree:

. cional por el dento de deserción sim-
ple; teniendo en cuenta la naturale
za de la pena impuesta, circunstan
cias que en el hecho concurrieron,
buena condu.cta observada, tiempo
l!Ue lleva cumplido y lo dispuesto en
ja. ley de 28 ~~ diciembre de 19[6,
dl:tada para .n>ación en el fuero
.le Guerra ele la de 23 de julio de
'9[4, y el favoraL'le iníol'll1( de fa
A~e~oría. de este Departamento. este
MlDlsterlO, en cumplimiento del
acuerdo del Consejo de M inistros, ha
resu~lto conceder la libertad condi
cional al corrigendo José Elías No
gueras.

Lo comunico a V. E. para su co
r.ocimiento y cumplimiealo. Madrid,
'i de febrero de 1933.

ScíIQr.. ,

RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soli
citado por el General de brigada, en
situaci6n de segunda reserva, D. Ma
riano Moreno Alvarez; este Ministe
rio ha resuelto autorizarle para que
traslade su residencia desde Barcelo
na a esta capital.

Lo comunico a V..E. para IU co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
8 de febrero ode 1933.

Sel\or General de- la primera divisi6n
orgánica.

Seftor General de la cuarta divisi6n
orgánica.

D. O. núm. 35

SECCION DE PERSONAL

AUTOMOVILISTAS

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto que el sa:
gento y' cabos comprendidos en la
siguiente redación, pasen a prestar el
servicio de conductores automovilis
tas a las dependencias y Cuerpos que
se citan.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUIDJPlimiento. Madrid,
9 de febrero de 1933.

AZAÑA.

Señor...

:u:LACIOII QVlI: SI: CITA

Antonio" Cutillas Marín, sargento. del
Parque divisionario núm. 1, al mis
mo.

Diego Ferná.ndez Andradle, -cabo,
del regimiento de A;tiUería ligera nú
mero 2, al Parque divisionario nú
mero l.

Fernando Nestar de Dios, cabo, del
regimiento de Artilleria ligera n6me
ro 1, al Par~ue divisionario n6m. l.

José Herrero Hernández, cabo, del
regimiento de Artillerfa .ligera núme
ro 1, al Parque d¡visionario núm. l.

Madrid, 9 de febrero de 1933.
Azafia.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
~uelto que el comandante de CA
DAULERIA, en situaci6n de "Al
servicio del Protectora{jo", de ·las In
tervenciones Militares de la R~i6n

del Rif. D. Vicente Fernán{j~7. Here
dia y Gastai\aga, ce~e en la expresa
da situaiCi6n. y quede disponible for
zoso en esta capital.

Lo comunico a V. ·E. para su co
nocimiento y cut1lJplimiento. Madrid,
9 ele febrero de 1933.

o\zAAA.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos. .

Señores General de la primera divi
si6n orgánka, Director .general de
Marruecos y ·Colonias e Interven
t<?r general de Guerra.

REEM¡PLAZO

,Excmo. Sr.: Visto el eserito de V. E.
fecha 27 de enero 6ltimo, dando cuenta
a e5lte Dep!lrtamento haber declartdo ~m
lIituaci6n de reemplazo provisional por
ellfe-nmo. con rellidencia en SeKov!a., a
partir del 14 del mismo !r.es, al tenien
te ~ ARTILLERJ:A· D. Javl<.· Gon
dIez-Moro Cervig6n, del :6 regimien
to ligero, e~te Ministerio ha resuelto
a.probar su determinac:ón por haberse
ajustado a las ill~trucclones de S de
junio de I90S (C, L. núm. I01).



D. O. núm. 35

Lo comunico a V. E. para su 000.0
cimiento y cumplimiento. Madrid, 6 de
kbrero de 1933.

Señor General de la séptima división
orgárnca.

Señores General de la octava división
orgánica e Interventor general de Gue
rra.

RETIROS

Excmo. Sr.: Por haber 'Cumlplido el
día 5 del actual. la edad reglamenta
ria para el retiro definitivo, el alférez
de CABALLERIA. (E. R), retirado
por Guerra, D. ]ulián Huelves Guyón,
el cual fija su residencia en Manzani
llo (Cuba), este M'¡ni~terio ha resuelto
que el citado oficial cause baja en el
Ejército por fin del corriente mes, per
cibiendo a partír de primero de mar
zo próximo como ta1 retirado y por la
Delegación de Hacienda de Valladolid,
ei haber mel15ual de 146,25 pesetas que
le corresponden.

'Lo comunico a V. E. para 5'U CODO
cimiento y cumplimiento. Madrid, 7 de
febrero de 1933.

Señor General de la séptima divisi6n
~rgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

VACANTES DE DESTINOS

10 de febrero de 1933 ,
cret>o de S del anterior (D. O. mí
mero 5) y a .partir de 20 de enero úl
timo.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cUm'plimiento. Madrid, 8 de
febrero de 1933.

AZAÑA.

Señor General de la cuarta divhiém
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

• l.' •
SECCIOM DE INSTRUCCION y

IUWLU'l'AllIENTO

DESTINOS

Excmo. Sr.: Resuelto ¡por este Mí
nisterio el concurso anunciado por
orden circular de 5 de enero último
(D. O. núm. 5), se destina al Centro
de Transmisiones 'y :Estudios Tácti
cos de Ingenieros al teniente coro
nel de dicha Arma D. Agustín Al
varez Meiras, con destino ac-tuaimen
te en la ] efatura de Tropas y Servi
cios de Ingenieros y Comandancia -de
Obras y Fortificación de la segunda
división orgánica.

Lo comunico a V. E. para su co~
noc:miento y cumplimiento. Madrid,
7 de febrero de 1933.

Sefior General de la primera divisi6n
orgánica.

~ñores General de fa segunda divi
si6n orgánica e Interventor gene
ral .de Guerra.
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Ruiz Casa·ux, D. Fernaddo Villalba
Rubio, D. Enrique Palacios Ruiz y
don Manuel Martínez ¡Merino,

Lo cCilJ1unico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
7 de febrero de 1933.
• .-_.'';'.~.~

Señor 'General de la primera división
orgánica.

Señores Subsecretario de este ~linis

terio e Interventor general de Gue
rra.

DEVQLUCION DE CUlOTAS

EJOCmo. Sr.: Este Ministerio ha re
sutlto se devuelvan al personal que
se elllPresa en la adjunta relación, que
empieza con D. Martín Santos Ro
mero y. termina con Luis L6pez Los
da, las cantidades que ingresaron pa
ra reducir el tiempo de servicio en
filas, ¡por hallarse comprendidos en
los .preceptos y casos que se indican,
según cartas de pago eXpedidas en
las fechas, con los números y por
las Delegaciones de Hacienda que se
citan, como igualmente la suma que
.debe ser reintegrada, la cual perci
birá el in-dividuo que bizo el dep6si
to o la .persona autorizada en forma
·legal, según previenen los artículos
470 del reglamento de la ley de re
clutamiento de 1912 y <PS de la vi
gente.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimien.to. Madrid,
8 de febrero de 1933.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que la re4aci6n de
vacantes inserta a continuaci6n de la
orden circular de 3 del mes actual

·'(D. O. núm. 30), se <éntienda rectifi
cada en er sentM10 de .que las vacan
tes existentes en el regimiento de Ar
tilleria de Costa núm. 4 son tres de
subayudante, en vez de una de sub
teniente y dos de subayudante.

Lo comunico a V. E. para .u co
nodmiento y cumplimiento. ;Mtadrid,
9 de febrero de 1933.

Excmo. Sr.: Resuelto por este Mi
nilSterio el concurso anunciado por
orden circular de 8 de diciembre úl
timo (.D. O. núm. 291), se destina
a fa Secci6n de Infanterla de la Es
cuela Central de Tiro del Ejército al
comandante de INF.A.NTiEiRiIA don
]oaqu!n Blanco Valdés, destinado ac
tualmente como ayudante del Gene
ral de ·Ia 14 brigada de Iman·tería.

Lo cOlJl1unico a V. E. para su co
nocimiento y cumpTimiento. Ma.drid,
7 de febrero de 1933.

Señores Generales de ·Ias divisiones
orgánicas y ComalXiante Militar de
Canarias.

5efior Inte"entor general de Guerra.

~ox gua D CITA

Comprendidos eK la orden c;"clÚar de
16.de diciembre de 1930 (D. O. núme

ro 284).

Farmac6utico f tercero de capt
plemeato.

Sefior...

-
VUELTAS EL SERVlCIO

.Exicmo. Sr.: En vista del certificado
de reconocimiento facul<tativo sufrido
,por el ClI4litán de Inianterla don
Felipe Gracia Sámhez.. de r~IHo
'por enfermo en esa dlvlsl6n, cursado
con &u estrito de ~ del me.t próximo
pasado, y ComprobándOle por dicho do
cumento que el IntereNdo se halla en
condiciones de prestar .tervicio, eMe MI
nísterIo ha 1'ewelto vuelva a actÍl'/O,
quedando en situación de "ij'isponib1e
forzoso" en ~a misma, con a.rre¡lo al
ar.tfculo tel'lCero, apartado AD. <id de-

Sefior General de la primera divisi6n
orgánica.

Sefiores General de la séptim~ divi
si6n orgá.nica e Interventor gene
ral de Guerra.

,E~mo. Sr.: Resuelto por este Mi
nisterio el concurso anunciado lPor
oroen circular de í' de! ¡paea.do mes
de enero (ID. O. núm. 9), se des·tinan
a la Escuela de Obse.VVadores de
Cuatro Vientos, como profesores, a
10. calPitanes del A1'ma de Aviaci6n
D. José Lacalle Lanaga, ,D. José

ID. !Mart!n Santos Romero, de 1..
] efatura Servicios farmacéuticos pri
mera divisi6n. Carta de P880 número
186, eXlpe<1ida ello -de junio de 1931
¡por la Delegaci6n de Hacien.da de
Valladolid. Se le debe reintegrar la
SU!ll1a de í'SO pesetas•

ID. Martln Sant~ Romera; de la
Jefatura Servicios farmacéuticos ¡pri
mera dlvlsi6n. Carta de palO número
I8S, eJqpedida el 9 de ;ulio de 1932
¡por ~a De1epolón de H;aclenda de
Valladolid. Se le debe reintegrar la
suma de í'SO pesetal.

Alf6recee de comp1emeDto.
-.:',._"

ID. Antonio Rivera Murciano, del··
reglÍmiento Infanterfa n~mero J1.
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Carta de pago número 1.462, expe-
dida el 30 de julio de 1929 por la
D<'::,ga:::ón de Hacienda de Mála
¡<a. Se le debe reintegrar la suma
de 562.50 pesetas.

D.. Antonio Rivera :Murciano, del
ngimiento Infantería número 17.
C:¡rta de pago número ¡OO, expedida
el 25 de julio de 1932 por la Delega
ciún de Hacienda de Malága. Se le
debe reinteg~ar la suma de 562,50 pe
set:ls.

D. Ricardo Sánchez Ruiz, del re
g:miento de Infantería número 17.
Carta de pago número 841, expedida
el 31 de julio de 1931 por la Dele
gac:ón de Hacienda de Málaga. Se
le debe reintegrar la suma de 309,50
pesetas.

D. Ricardo Sánchez Ruiz, del re
gimiento de Infantería número 17.
Carta de pago número 945, expedida
el 30 de julio de 1932 por la Delega
ción de Hacienda de Málaga. Se le
debe reintegrar la suma de 309,50 pe
setas.

D. ~[alluel Patricio Lamas, del re
gimiento de Infantería número 17.
Carta de pago número 646, ex.pedida
el 27 de julio de 1931 por la Delega
ción de Hacienda de Málaga. Se le
debe reintegrar la suma de 275 pe
setas.

D. Manuel Patricio Lamas, del re
gimiento de Infantería número 17.
Carta de ,pago número 617, expedida
el 21 de julio de 1932 ·por la Delega
ción de Hacienda de Málaga. Se le
debe reintegrar la suma de 275 pe
setas.

D. Francisco Murillo Camtpos, del
regimiento de Infantería número 2.
Carta de pago número 134, expedida
el 5 de febrero de 1931 por la Dele
gación de Hacienda de Sevilla. Se le
debe reintegrar la suma de 562,50 pe
setas.

D. FraRocisco Murillo Ca>lIlIpos, del
reg~miento de Infantería número 2.
Carta de pago número 763, expedida
el 17 de junio de 1932 por la Dele
gación de Hacienda de Sevilla. Se le
debe reintegrar la suma de 562.50 pe
setas.

D. Adolfo Hidalgo L6.pez, del re
gimiento Artillería ligera número 4.
Carta de pa.go número 365, ex¡pedida
el 31 de agosto de 1931 por la De
legación de Hacienda de Granada. Se
le debe reintegrar la suma de 500 pe
setas.

D. Adolfo Hidalgo Lbpez, del. re
gimiento Artillería ligera número 4.
Carta de pago número 531, elQPedida
el 28 de julio de 1'932 por la Delega
ción de Hacienda de Granada. Se le
debe reintegrar la suma de 500 pe
setas.

'D. Antonio Villalobos Ventura, del
regimiento de Artillería ligera núme
ro 4. Carta de Pl\>RO número 212, ex
¡pedida ello de julio de 1931 por la
Delegación de Hacienda de Granada.
Se le debe reintegrar la suma de
362,65 pesetu.

D. Antonio Villalobos Ventura, del
regimiento de Artillería ligera núme
ro 4. Carta de pago número 461, ex-

10 de febrero de 1933
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!pedida el 26 de julio de 1932 por la
Delegación de Hacienda de Granada.
Se le debe reintegrar la suma de
362,65 pesetas.

D. J usé Matehu Climent, del re
gimiento Infantería número 7. Car
ta de pago número 411, expedida el
23 de julio de 1930 por la Delegación
de Hacienda de Tarragona. Se le de
be reintegrar la suma de 750 pesetas.

D. José Matehu Climent, del re
gimiento Infantería número 7. Car
ta de pago número 2.934, expedida el
':9 de julio de 1932 por la Delegación
de Hacienda de Valencia. Se le debe
reintegrar la suma de 750 pesetas.

D. José Marín Aguilar, del regi
miento Cazadores Caballería núme
ro 7. Carta de pago número 2.426,
ex,pedida el 28 de julio de 1931 por la
Delegación de Hacienda de Valencia.
Se le debe reintegrar la swna de 750
pesetas.

D. José Marín AguiJar, del regi
miento Cazadores Caballería núme
ro 7. Carta de pago nú,mero 1.677,
e:\lpedida el, 18 de julio de 1932 por
la Delegación de Hacienda de Va
lencia. Se le debe reintegrar la suma
de 750 pesetas.

D. Antonio Vidal Gabás, del regi
miento de Infantería número 25. Car
ta de pago número ISO, elQPedida el
1I de julio de 1931 por la Delegación
de Hadenda de Urida. Se le debe
reintegrar la soma de 162,50 pesetas.

ID. Antonio Vidal Gabás, del' regi
miento de Infantería número 25. Car
tn de pa.go número 5C)6, ex.pedida el
26 de julio de 1932 ,por la Delegación
de Hacienda de Uridá. Se le debe
reintegrar la suma de 162,60 pesetas.

ID. Antonio Rosell Lafuente, del
reg¡miento de Infantería número 25.
Carta de pago número 673, eXlP.edida
el 31 de julio de 1931 por la Delega
ción de Hacienda de Lérida. Se le
debe reintegrar la suma de 750 pe-
setas. .

D. Antonio Rosell Lafuente, del
regimiento de Infantería número 25.
Carta de pago número 492, eXl¡>eélida
el 23 de julio de 1932 por la Delega
ción de Hacienda de Lérida. Se le
debe reintegrar la 5uma de 750 pe
setas.

D. Ricardo Girbau Estrada, del
batallón M<lOtafia número 2. Carta
de .pago número 312, elQPedida el z5
de septiemhre de 1930 por la Dele
gación de Hacienda de Gerona.' Se
le debe reintegrar la suma de 562,50
pesetas.

D. I{,ical"do Gil"bauEstrada, del
batalJ.6n Montafia n6mero ~. Carta
de pal(O número 952, eXlPedida el 219
de julio de 1932 por la Dele'gación de
Hacienda de Gerona. Se le debe re
intel(rar la suma de 562,50 pesetas.

D. Pedro Misol Herrador, deq re
({imiento Artillería ligera número '¡.
Carta de pago número 6.0:1I, expe
dida el 29 de julio de 1931 por la De
le,gaci6n de Hacienda de Barcelona.
Se le debe reintegrar la suma de 500
pesetu. ,

D. Pedro Miso! Herrador, del re
gimiento Artillería ligera número '¡.

Carta de pago nÚtmero 6.892, ex.pe-
dida el 28 de julio de 1932 por la De
',ga,ión d, H.dond. d, .""¡o.,,./I
Sele debe reintegrar la suma de 5~~
pesetas.

D. Enrique Huguet Coma:, del re
gimiento Artillería ligera nún,.::'"o 7.
Carta de pago número 6.072, expe
dida el 29 de julio de 1931 por la De
legación de Hacienda de Barcelona.
Se le debe reintegrar la suma de
187,50 pesetas. .

D. Enrique Huguet Comas, del re
gimiento Artillería ligera nú:nero 7.
Carta de pago número 7.622, expe
dida el 30 de julio de 1932 por la De
legación de Hacienda de Barcelona.
Se le debe reintegrar la suma de
187,50 pesetas.

D. Ricardo Fortuny Camp, del re
gimiento Artillería ligera nú:nero 7.
Carta de pago número 4-004, expe
dida el 22 de julio de 1931 por la De
legación de Hacienda de Barcelona.
Se le debe reintegrar la suma de
1.000 pesetas.

.D. Ricardo Fortuny CalJllp, del re
gimiento Artillería ligera número 7.
Carta de pago número 6.2Qi, e.x¡pe
dida el a'7 de julio de 1932 por la De
legación de Hacienda de Barcelona.
Se le debe reintegrar la suma de
1.000 pesetas.

D. Alfredo Aznarez Domingo, del
regimiento de Infantería número 5.
Carta de pago número I14-A, expe
dida el 31 de julio de 1931 por la De
legación de Hacienda de Zaragoza.
Se le debe reintegra'r la suma de
450 pesetas.

D. Alfredo Aznarez Domingo, del
regimiento de Infanteria número 5.
Carta de pago n6mero 6,59-B, expe
dida el 25 de noviembre de 1931 por
la Delegación de Hacienda de Zara
goza. Se le debe reintegrar la suma
de 50 pesetas.

D. Alfredo Aznarez Domingo, del
regimiento de Infantería número 5.
Carta de pago níwnero 964-A, elQPe
dida el 30 de julio de 1932 por la De
legación de Hacienda de Zaragoza.
Se le debe reintegrar la s'uma de
750 pesetas.

A1f6recel m6dicol de complemento.

ID. José Monteys Porta, de la se
gunda Comandancia Sanidad Militar.
Carta de pago número 6.279, expe
dida el 30 de julio de 1931 por la De
leitación de Hacienda d~ Barcelona.
Se I~ debe reintegrar la wma de
350 pesetas.

ID. José Monteys Porta, de la se
gunda Comandancia Sanidad Militar.
Carta de pago número '¡.440, expe
dida el 29 de julio de 1932 ¡por la De
legación de Hacienda de Barcelona.
Se le debe reintegrar la suma de
350 pesetas.

D. Eduardo Padr6s Palacios, de la
segunda Comandancia Sanidad Mili
tar. Carta de pago n6mero 3.356, ex
pedida el 21 de julio de 1931 por la
Delegación de Hacienda de Barc~lo

na. Se le debe reintegrar, la suma de
500 pesetas.
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LICENCIAS

Selior... ,

Circular. Excmo. Sr.: Teniendo en
~nta Que el actual bíbliotecarío de ,la
Bíblioteca de Artillería" en vías de tras
lado a la Central.. pertenece al. prq¡io
tiempo al pel"sona1 de Museos, 10 que
le impedirá dedicares a 10Sl trabajos de
ordellliCi6n correSl¡)Ollldientes 000 la aJi
duidad que el asunto requiere, por este
Ministerio se re.uelive, tea designado
Tocal de la Junta Central de Bibliote
cas, nombrada por orden de al del IMI
pr6ximo puado (D. O. núm. 20). el
comandante de Artillerla, D. Angel Pi
r6 de la Lama, con destino en el Es
tado Mayor Central.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 7 de
febrero de '1933.

AzA~A

Señor General de la primera división
orgánica.

Seliorea General de la· segunda divi
~ión orgánica y Director de la Aca
demia de Infantería, Caballería e
Intendencia.

Por haber efectuado el ingreso estando
clasificado apto sólo para servicios au

xiliares.
Luis López Losada, del Centro de 1!0

Tilización y Reserva nún!. 15. Carta de
pago nÚDL 3.685, e:K4Pedida el día 20 de
julio de 1932 por la Delegación de Ha
cienda de Madrid. Se le debe reintegrar
la suma de sao pesetas.

Madrid, 8 de febrero de 1933.-Azaña.

Estado Mayor Central
SECCION DE INFORJIACION E

HISTORIA

CARGOS

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto conceder veinticinco días
de licencia por enfermo. ¡para Cór
doba, al alumno de CABALLERIA
de la Academia de Infanterla, Ca
ballería e Intendencia, .D. Pedro de
Hoces y Olalla. la Que etnlPezará a
contársele a .partir del dta 3 de enero
último, fecha en que termin6 las va
{;aciones de Pascua que disfrutaba.

¡Lo comunico a V. E. para su co
nodmiento y {;umplimiento. Madrid.
8 de febrero de 1933.

10 de febrero de 1933

Comprendidos en lo orden Circular de
16 de abril de 192Ó (D. O. 'Iúm.· 87).

Reclutas. ,
Máximo Gutiérrez Pérez, del Centro

Movilización y Reserva núm. l. Carta
de pago núm. 1.301, eXJpedida el día 9
de mayo de 1928 por fa Delegación de
Hacienda de Madrid. Se le debe reinte
gra.r la suma 1.000 pesetaa.

Augusto de Rodas Frías. del Centro
Moviliza<:i6n y Reserva núm. l. Carta
de pago núm. 4.273. eXIPedida el día :z8
de julio de IC):Z8 por la Delegaci6n de
Hacienda de Madrid. Se le debe reinte
grar la suma de J09,40 pesetas.

Augusto de ROOu Frías. del Centro
MoyilizalCi6n y Reserva núm. l. Carta
de pago núm. 2.934, e;¡opedida el dta 22
de octubre de 1928 por la Delegaci6n
de Hacienda de Madrid. Se le debe re
integrar la suma de 103,10 pesetas.

Francisco Martínez Ballesteros, de la
Caja recluta núm. 18. Carta de pago nú
mero 43'1, expedid' el día 23 de julio
de 1931 ~rla Delegaci6n de Hacienda
de Granada. Se le debe reintegrar la
suma de 562,SO pesetas.

, ··r~·

'de 1932 pÓr la Delegación de Hacienda: Por haberles sido concedida f"l.'iJucci6n
de P~lona. Se le debe reintegrar la I ' de su cuota satisfecha
suma de 250 pesetas.

. D: Santiago Ca'yuel~ Medina. del re- Vicente Jorge Ochoa. del regimiento
g:mlent? Infantena n~. 14- ~rta de Infantería núm. 13. ,Carta de pag-o nú
~a!;'o numo 549. expedida el. ~Ia 31 de mero 441-A, expedida el día 18 de oc
l1;1110 de .1931 'Por la DelegaClon de .Ha- tubre de 1928 por la Delegación de Ha
clen~ de Pam¡>lona. Se le debe remte- ! cienda de AJicante. Se le debe reinte-
grar la su;na de 500 pesetas; 1grar la suma de '300 pesetas.

. D: Santla9'0 CaJuej~ 1Iedtna, del re-¡ Elías GÓffi(:z Martínez. del batallón
gument? Imantena m~m. q. ~arta de Zapadores Minadores núm. 8. Carta de
?a¡:;o numo 608. e"-lledlda el. ~Ia 30 de '!J3go núm. 248, e>.."'PCdida el día 2.+ de
l1;11:0 de 1932 por la DelegaclOn de .Ha- julio de 1932 por la Delegación de Ha
c:enda de Pam;>lona. Se le debe remte- cienda de Gijón. Se le debe reintegrar
grar la _~uma de poo pesetas. . la suma de 275 pesetas.

D. "Ictor Velaseo Sarabla, del re
gimiento de Artillería pesada núm. 4
Carta de pago núm. 684, expedida el día
29 de 'ulio de 1931 por la Delegación
de Hacienda de Valladolid. Se le debe
reintegrar la suma de 500 pesetas.

D. Víctor Velaseo Sarabia, del re
gimiento de Artillería pesada núm. 4.
Carta de pago núm. 705. eXlpedida el día
27 de julio de 19J2 por la Delegación
de Hacienda de Valladolid. Se le debe
reintegrar la suma de 500 pesetas.

D. Jerónimo Lambás García. del re-
gimiento de Artillería pesada núm. 4.
Carta de pago núm. 263. ex<pedida el día
3 de julio de 1931 por la Deleg;:cíón de
Hacienda de Valladolid. Se le debe re
integrar la suma de 243,75 pesetas.

D. Jerónimo Lambás García, del re
gimiento de Artillería pesada núm. 4.
Carta de pago núm. 414, expedida el día
18 de julio de 1932 por la Delegaci6n
de Hacieooa de Valladolid. Se le debe
reintegrar la stlma de 243.75 pesetas.

D. Lorenzo Hernández Abad, del Gru
po mixto de Artillería núm. 2. Carta
de pago núm. 709, expedida el día :z8
de julio de 1931 por la Delegación de
Hacienda de Santa CrUlZ de Tenerife.
Se le debe remtegrar la 5'WJla de 500 pe
setas.

D. Lorenzo Hernández Abad. del Gru
po míxto de Artillería núm. 2. Carta
de ,pago núm. 345. expedida el día 13
de julio de 1932 por la Delegaci6n de
Hacienda de Santa Cruz de Tenerife. Se
le debe reintegrar la suma de sao pe
setas.

D. O. núm. 3S

Alf~rece. de complefJDeDto,

D. Eduardo Padrós Palacios. de la
segunda Comandancia Sanidad Mili
tar. Carta de pago número 7.344, ex
pedida el 29 de julio de 1932 por la
Delegación de Hacienda de Barcelo
na. Se le debe reintegrar la suma de
500 pesetas.

D. Carlos Morera Massana, de la
segunda Comandancia Sanidad Mili
tar. Carta de pago número 4.797. ex
pedida el 27 de julio de 1931 por la
Delegación de Hacienda de Barcelo
na. Se le debe reintegrar la suma de
750 pesetas.

D. Carlos :Morera Massana, de la
segunda Comandancia Sanidad Mili
tar. Carta de pago número 6.979, ex
pedida el 29 de julio de 1932 por la
Delegación de Hacienda de Barcelo
na. Se le debe reintegrar la suma de
750 ·pesetas.

D. Ramón Arbós OUer. de la se
gunda Comandancia Sanidad Militar.
Carta de pago número 1.841, expe
dida el 20 de abtil de 1929 por la De
lcgación de Hacienda de Barcelona.
Se le debe reintegrar la suma de
250 pesetas.

D. Ram'Ón Arbós Ollero de la se
gunda Comandancia Sanidad Militar.
Carta de pago número 3.849. expe
dida el 23 de junio de 1932 por la De
legación de Hacienda de Barcelona.
Se le debe reintegrar la suma de
250 pesetas.

D. Francisco de Soja Llomlpart.
de la segunda Comandancia Sanidad
Militar. Carta de pago número 1.262',
expedida el 9 dll julio de 1931 por la
Delegación de Hacienda de Barcelo
na. Se le debe reintegrar la suma de
750 pesetas.

D. Francisco de Sojo L1o~rt, de la
segunda Comandancia de Sanidad Mili-.
taro Carta de pago nÚDL 5·121. e~
el día ~ de julio de 11932 por la Delega
ción de Hacienda de Barcelona. Se le
debe reintegrar la suma de 7SO pesetas.

D. Luis Lorda CasiriaCn. del regi
miento Infantería núm. 14. Carta de pa
go núm. 135. expedida el día 25 de ma
yo de 1931 por 1'3 Delegación de .Ha
cienda de Pamplona. Se le debe remte
grar la suma de sao pesetas.

D. José Danvíla Lomefia. deL regi
miento Infantería núm. 14. Carta de pa
go núm. 500,. eJQ?Cdida cl di:'- 30 de ju
lio de 1931 por la Delegación de Ha
cienda de Pamplona. Se le debe reinte
grar la suma de 243,75 pesetas.

D. José Danvila Lomcfia, del regi
miento Infantería núm. 14. Carta de pa
go núm. 478, expedida el día ~ de ju
lio de 1932 por la Delega~ión de Ha
cienda de Pamplona. Se le debe reinte
grar la suma de 243,"3 peutas.

D. Julio Estel1aBiuorrun, del regi
miento Infantería núm. 14. Carta de
pago núm. 116. elqledida el dla ~ de
agosto de 1931 'POr la Delegaci6n de
Hacienda de Pamplona. Se le debe re
integrar la suma de 250 peutas.

,D. Julio Estella Biurrun. del regi
mienro Infantería núm., 14. Carta de pa
go núm.. 537, eXIPedida el día 28 de julio
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SECCION DE ABASTECDlUSN. reglamentario el cañ6n de 40 milúne-
TO y SERVICIOS trO!i para Infantería presentado por el

comandante de ARTILLERllA. D. An-
ARMAM¡ENTO tonio Ramírez de Arellano, OOQ la de

nominación de "Cañón acero de 40 mi-
Circular. Excmo. Sr.: Este Mini&- límetros para Infantería modelo 1933"

terio, de conformidad OOQ 10 propues- y la abreviada de "c. Ac. 40 mm. l.
to por :a Escuela ~tral de Tiro del modo 1933", denominación que se hará
Eiército, ha dispuesto que se declareiextensiva al montaje, cartuchos y ac-

D. O. núm, 3S

cesorios perteuecieDtes a dicho mate
rial

Lo <::JOIJlUDioo a V, E. para su coao
cimiento y cumplimiento, Madrid, 6 de
febrero de 1933-

Señor...
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PARTE NO OFICIAL

I\sociación de Santa Bárbara y San Fernan~o
Consejo de Administración

BalQ/IU th Coja co"upondiente al mu eh la fecha
------------;------¡---:'~--------_ ...._---:---

HABER. el.

224.377 lO Socios b••••·••••••••.•••••••••••••
<lastos de ~ebuña•••••••••••••••••

23.323 95 PeMioaes utisfechas a huérfaaos en caja
Gaatado por d Co-)HUá1an0tl17.257,37t

16.703 52 lc:gio ea dic~ .. Hu~rfanu 7.103,00
Impuesto ea la Caja Postal de Ahorras.

793 40 ~tado en obras ejecutada. ea el Colt-
~..•...•.............••..•.•...•

639 06 ¡pensiones satisfechas por giro postal••
~dem ídem ala Residencia••••••••••••

125 00
880 00

60 00

112 50

~ ..,.,.r" .
Cuotas de señores IOdos del mes de

diciembre "••• "" ••• "••• l •• " •• , ••••••

Recibido de la Intendencia Militar (con
sipadón ofk:ialtle diciembft) ••.••••

dem por honorarios ele alQlJlllOS inter-
IICJ5, etc. ." "" •• "

dem ~ carros contra aeñores Jefes,
Ofiaales y persona) dtil del Colegio.

<km por cargos contra alu1lUl~de l.
Residmcia " •• " ••• "." ••• " ••

Idem por inteftSes dd p.pd del Estacfo.
Idem por VeJlfa de dos reglas de cálculo.
Idem por gratificación al mec:6nico, de

noviembre J. diciembre•••••••••••••
dan por donativos J cuotas de seilora

Pl'otec:tores •••• •• • • • • • • • • • •• 553,25l
dem por donativo. varios....4. 755,63j

s_ .
5.308 88

272.323
141

Basteada ea Caja lCI6D arquee •t •••

SIIIII• • t •• t ••• t • t •••••• '1

180 4O
1.262 90

10.494 00
24.362 37

2.170 00

53 00
7.468 00
- 725 00

225.607 74

272.323' 41

DETALU! DE LA EXISTENCIA EN CAJA---------------
En m~tá1ico en (;a¡¡a. De la Asociación •••••• •••••••••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••• "
En cuenta corriente en el Banco de f,spaila, •••••••••••••••••••••••••. f' .•••••••••••••••••.•••••

En Carpeta! de cargot pendientes ••••.••••••.•..••••• , •• ; • • • • • . • • • •• .• f •••••••••••••••••• ~ ••

En papel del Eltado dtpo8itado en f'1 Banco de f!spall (110.000 pese'" nomiDal.. en títulos del
4 por 100 interior).•••. J t '. J ! ••••••• ; • 11'" ) •• o", "::J' l'" ,.... l'" J'" 1 . •. ••••• l" ~ •.

En t. Caja Central Militar " t .

I fa '••..•.

PftetJ. c.

10.081 30
90.745 74
38.520 90

86.009 80
250 00

225.t07 7-4
.. -.~._--~._---------------------------...;..-

Número de socios existentes en el día de la fecha

Existencia en 31 de diciembre de 1932 3.145
Altas .

SUMAN'.,.. 3.145
Bajas. , ••••••••.•••••• 0.' •••••••• ,lo

QUeDAN. ••• •••••••• •••• 3.145

Socios protectores t • • • • • 172

N6mero de hUéñuos exisMntes en el día de la fecha y 1M1 clasificación

MadrId, 16 de enero de 1933.~Se<:retarlo,Rafael Seffano.-V.· B.·, E1General Presidente, Redondo.

....... e. ... !a__
e. Pen,lólI TOTALo.M . pre.,J..w. #tcademl.. estlldlo.c:.e..- ,..... ,......

mllltare. Residencia O!NeRAL

Pri I ru-, 59 40 10 • 62 5 3
10 \ 189mera esca a Hu&fas. 32 40 10 17 21 t • 14 134

Sepnduacala Hu&fet. 14 16 • • 14 • • 7 51
Hu....... 34 36 4 18 12 • • -_::.- -~:.----_.....------- ----_....- --.....--_ .•.

Totalu••••• 139 132 24 35 109 5 I 3 42 489.
KAOJtm.--IIuunA '1' T~ ... lile. __ u.O-U-----_._------.-.-...._---------....--------



21.50
11,00

5.50

Al Diario Oficial J Colec-
ción 1.JeejlJatiTL•••••••••••

Al Diario Oficial... ••• ••• •••
A la Colección LecialatiTa•••

Al Diario Ofici&l J Colec-
ción LesialatiTa ••• ••• •••

Al Diario Oficial... ••• ••• •••
A la Colección Leaia1&tiTa.••

a-=~~~~~~~~~~~~~==e:::=ea

, WDIARIO OFICIAL Y COLECCIOI LEGISLATIVA¡¡ I
I L2J I DEL -{gJ I

Lu 18lICl'1pcl<>l1e.t pa.rtica1ares MINISTERIO DE LA GUERRA En provincias y en el extranjero
~ admitirán, como mínimun., por ge entenderaD ampli.idos loe aD-
le ICSIle!tre, ;ri1tdJ>Úlfldo ftJ l.· teriorel p1azoI en ocho cUu ,* MJWfI, .",;¡, ittlio a OC"'. Número e p1ieeo del dia.___ .... paetaII en dos meae- respeeti:nmeate.
En 1u aulCripcioue. qué le ba- K__ e .... atJuUL-_ e,p - ,

pD después de las citadu fecbu, 1'&... w
e

• "".- I 1011 1uolI IDdica
110 le

,_-'...l._ n~ros atrasados Desp_ de p •
_HU.... d08 no .... atendida las re-

Di le bari 4esc:ueoto al«uno por clamaetODee '1 pedidOl .. DO
eáe ClOIICqKo~ los preciol Jijadol. -'_. __..,..... de tu Im-

T _ '-_...l._ anti' SUSCRlPCIONES "..... -
.uueo ,...&1 le 11&1 .... por - .porte. • ru6Jl .. '.51 pelIIUI
~; al atlllKiar tu remetaI -acla DÚJDero del DlOJO On·
die f~ por Giro postal. le iD- OFICIALES (tIiIuRn) "IAL, o pliego de Coucci6fa LA·
dicari el .ÍUDeI'e '1 fecha dd ret- 6Ül4ti...
.... eub:.... por la o6ciaa
corra,oNiente.

lAs rM.......... de D6meroI
o pliegoll de lIDIl u otra publica
ci6D 4Ille aran dejado de recibir
1011 lCIereI -.=riptonll, lIeria
ateDdWta ll'at1átameDte IÍ le ha·
era ........:
Ea llMN, 1-. .1 DIAUO On

c:w.. cIeMro .. le» 40t ... Iri
..... a .. fecha, '1 tu ele la
C.r.eeth LA~ eD ipal
periodo • tiempo. el'" de
~r el ,lielo aiguiente 11 que
DO ba,a llegado a IU poder.

Tomos de todos loa afiO¡. \
Años' 1881,·.... s88s. 1887. 18iI9. 1900 Y 1919 a 1931 ine1usive a 10 pe
setas el tomo enéuadernado en rústica, 14 en holandesa, nuevos, y varios
mos enC't2Gesaedos en ho1and.esa de distinto3 años,_en buen uso, a 10 pese-
tas tmno. .
Pl1e.gOli &ue1toa, de Tuio. aliOI. a 0,50 pese1as uno.

Tomos (le todOI 101 aliO*.
Tomos encua'ClemadOl en holandel a por trimestres. De 1888 a 1930.
a 1l) pesetas en buen uso y a 14 pese tas nuevos.
Tomol encuadernados ea rúttica. a 10 pesetas: Desde el afio 1930.
Númerol IUeltoa correlPOndieatela a los años 1928 a la fecha a 0,50 pe
aetas uno.

La Administración del Diario Oficial y Colección Legislativa
es ind~eaote de la Imprtata y Taller-es del Ministerio de la Guerra·
Por co~te, t04les loe ptIlÜd'Os de OIAJlIO OFICIAL y Cole,ci6,. L,'
giMolifJO y 8U8IIto se r••••e c:oe estos asuntos, uf como amlllcios, sn...
cripciGDes, ,... J M ....... ddterin dirigiC'le &11 SeIGl' a.cbIiaiall'ad«
del OU.IO~ DI(. :w-. .. LA GUJ:IlIlA y no a 1& rl'ferk1a 1m-
~~~ .

-l~:

Publicaciones oficiales ~u. se hallan en venta en esta Administración
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.
ANUNCIOS PARTICULARES

Loa pqo. han de hacerse po«' meees, trim~
tte.s, temcltr·u ·0 afi.. ntici,aéM. denUre del

primes' mes • IU ..Wicaci6n.

TMa la corr....... 7 lb'OI .. dIrWIrb
al k.~ ..1 DIAJUO OJ'IC!AL

del~ .. la Ouern.


